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Tomando en cuenta que en la ciudad moderna de Apizaco, se han detectado lugares en donde se 

ejerce la prostitución, el presidente interino, Ayax 

Domínguez Carmona, avaló la propuesta de la ley de 

extinción de dominio que presentó el gobernador del 

estado, Héctor Ortiz Ortiz y de esta manera ir cerrándole las 

puertas a las personas que se dedican a la delincuencia 

organizada. 

Al respecto, abundó en que es una iniciativa que se tiene 

que revisar, sobre todo en los términos que está, sin 

embargo, dijo que de forma general la idea se le hace muy 

interesante para que se vayan cerrando las puertas a la 

delincuencia organizada. 

Asimismo, comentó que es importante que las personas que arrendan sus propiedades sepan a 

quiénes se las están arrendando para que de esta manera no se conviertan en coparticipes del 

delito. 

Lo anterior, tomando en cuenta que Apizaco es un lugar en donde se ejerce la prostitución y en su 

momento el alcalde con licencia, Alex Ortiz Zamora, no descartó que en estos mismos lugares 

pudiera existir la delincuencia organizada, motivo por el que se cerraron durante finales del año 

pasado, algunos puntos de la ciudad que mediante denuncias ciudadanas se detectaron, pero que 

actualmente, ya están funcionando nuevamente. 

De esta manera, Domínguez Carmona, insistió en que el ayuntamiento no ha permitido la apertura 

o reapertura de lugares en donde se ejerza la prostitución y aunque está al corriente de los lugares 

que se cerraron y de algunos otros que se abrieron sin ninguna autorización, se va a continuar con 

los operativos constantes. 

Asimismo, agregó que el ayuntamiento no se va a convertir en protectores de lenones, tratantes 

de personas o de quienes tengan ese tipo de establecimientos, además de que dijo no van a 

permitir que sigan con sus acciones delictivas en Apizaco. 



Para finalizar, Domínguez Carmona señaló que muchos de los problemas de este tipo se originan 

debido a que no se 

radican bien las 

averiguaciones, no se 

integran bien las 

denuncias o 

simplemente se hacen 

acciones y se cierra. 

 


